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Guayaquil, 20 de marzo del 2017. 

Señor 
GUSTAVO JAVIER MUECKAY VARELES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Tb 31.870: Y 197 

Me es grato hacerle conocer, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, de la Compañía DISTRIBUIDORA EXPORTADORA 
IMPORTADORA MUECKAY S.A DEIMUECSA, en su sesión celebrada el 

día de hoy en la ciudad de Guayaquil, acordó elegirlo, para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
ejercerá la representación lega! y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. - 

En el ejercicio de su cargo, lo establece el Artículo Vigésimo Primero de los 

estatutos sociales de la compañía.- 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado 
ALEXIS AGUIRRE ALOMIA, el 23 de Enero del 2012, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Marzo del 

2012.- 

Y VARELES 
Secretario de la Junta 
C.C + 091568183-7 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DISTRIBUIDORA 

EXPORTADORA IMPORTADORA MUECKAY S.A. DEIMUECSA, para la 
cual he sido elegido. 
Guayaquil, 20 

GUSTAVO JAVIER MUECKAY VARELES 
Gerente General 

C.C. ++ 091568183-7 
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